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A L B E R T . E L MEDICO LEGIONARIO 
Día 10 de Diciembre.—Las columnas de Zoco Arbaa se replie

gan sobre Taranes combatiendo, pues el enemigo, este enemigo 
cobarde que se oculta repartido por el monte, hiere traidoramente 
desde sus madrigueras. 

Los médicos llegan tristes, cabizbajos. Cuando se encuentran 
dos camaradas, apenas cambian una frase se apaga el brillo de 
nerviosa actividad que t ra ían sus ojos, contraen sus semblantes 
con amargura y siguen sin atreverse a hablar... 

Pasan algunos heridos, y después otros, y otros. ¡Allí, allí va 
Albert! Tendido en la autoambulancia, le sostiene entre los brazos 
su asistente. Este, un legionario, médico también, me grita tem-
blándole la voz: 

—¡Herido, va herido! En la mano... 
Con profunda pena me hace señas de que no va herido sólo en 

la mano, que otra bala también le ha atravesado el abdomen. 
Albert abre los ojos y me dice adiós con la mano vendada. El 

legionario le mira compasivo, y dirigiéndose a mí hace un supre
mo esfuerzo para decirme muy alto: 

—No es nada. Leve, ¿sabe usted? 
Enero 1925. 1. 



A l pronunciar la piadosa mentira oculta unas lágrimas. La au-
toambulancia se aleja, y veo cómo el soldado, sin poder aguantar^ 
se lleva el pañuelo a los ojos. 

Se reúnen los médicos sin saber por qué. Todos guardan silen
cio, un silencio respetuoso presidido por la ausencia del compañero 
que acaba de ser evacuado. 

—Dios quiera que se salve—prorrumpe uno. 
Entonces, todos a la vez, se desatan en elogios, en exclamacio

nes que son como sollozos reprimidos. ¡Pobre Albert! Bien ganado 
tenía el cariño de sus compañeros, la consideración de sus Jefes, 
la admiración de todos. Temperamento muy inglés, corazón muy 
español, este legionario, este médico legionario, mereció fama de 
discreto por su hablar; de sagaz, por su saber; de bueno, por su sen
tir; de valiente, por su obrar... 

El Capitán Herrera, médico de la misma Bandera del Tercio, 
nos explica cómo hirieron al Teniente. 

Durante la retirada fué curando con esmero, con detenimiento, 
a todos los heridos, sin dejar uno. A cierto Capitán, además, le ce
dió el caballo para que se pusiera en salvo. Quedó a t rás , a t rás , en
tre las guerrillas. Halló un fusil cargado que debió pertenecer a 
algún herido, y entonces él se unió a los últimos guerrilleros. Era 
un momento difícil. El Teniente coronel Franco arengaba a su 
gente para ocupar una altura. 

Albert, empuñando el fusil, exclamó: 
—¡Vamos nosotros! 
Y uniendo la acción a la palabra, acompañado por el grupo de 

«chacales»—así se nombran los de la 5.a Bandera—se dirigió a la 
loma. Un balazo le destrozó la mano, tenía una hemorragia inten
sísima y unos dolores horribles. Le ofrecieron un caballo y le ayu
daron a montar. Entonces fué cuando le hirieron en el vientre. 

* 
* * 

Día 11.—Vamos llegando a Ben Karrich. Todos los médicos 
hoy traen cara de ansiedad. Todos acuden a la enfermería, todos 
preguntan: 
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—¿Qué...? 
Y todos reciben como una punzada la temida noticia. 
¡Ha muerto!... ¡Ha muerto! 
¡Pobre Albert! ¡Pobre compañero, que tan admirable lección de 

heroísmo diste! Tu recuerdo vivirá con nosotros, con los que te 
conocimos, con los que comprendimos a dónde llegaba tu grandeza. 

* 
* * 

Día 12.—Del hospital de Tetuán parte un fúnebre cortejo. Allí 
van los médicos, que no quieren separarse del cadáver glorioso de 
Albert, el legionario con Cruz de Malta. Marcha det rás la tropa 
que le rinde honores. Y, escondiéndose, reconcentrando su dolor, 
pálido, desencajado, va aquel otro legionario, médico también, que 
no siente reparo y llora como un chiquillo. 

MARIO ESTEBAN, 
Teniente Módico. 

PROBLEMAS MEDICO-MILITARES 

L A F A L T A DE MÉDICOS C A S T R E N S E S 
El Cuerpo de Sanidad MUitarno 

pide otra cosa que estímulo para el 
trabajo y medio adecuado para 
ejercer su profesión en bien propio 
y en el de los demás.—F. Fernán
dez Buelta. 

Sanidad no aspira o no pide co
locarse sobre los demás, sino sola
mente a su nivel.—S. Escribano. 

Nuestra medicina militar, que durante mucho tiempo se ha ve
nido nutriendo principalmente con los discípulos más aprovecha
dos de nuestras Facultades de Medicina, y hn venido dando per
sonalidades eminentes a los organismos civiles, actualmente peli* 



gra, por ser cada vez menos los aspirantes a nutrir la y más los 
especializados que la dejan. Este grave mal ha sido estudiado ya 
por distluguidos compañeros (Escribano, Fernández Buelta, Jua-
rros, Carro, etc.) y discutido en la Alta Cámara por Senadores tan 
dignos como Casares Gil , Weyler, Olaguer Felíu y otros. No es 
exclusivo de nuestro Ejército, lo padeció antes el inglés y lo sufre 
hoy el francés (V. J. P. «La crisis de la medicina militar en Fran
cia». Rev. de San. Mar., 15 Marzo 1924, pág . 159). 

Si no se acude con medidas eficaces y de aplicación urgente— 
afirma Carro —, el Cuerpo de Sanidad Militar camina a una ráp i 
da disolución («La disolución del Cuerpo de Sanidad Militar». L a 
Voz Médica, 26 Enero 1923). De continuar su actuación las cir
cunstancias presentes—decía Escribano en 1921—, la extinción 
del Cuerpo de Sanidad Mili tar ha de ser inevitable, y ocurr irá , ade
más, en el tiempo que ella dure una selección al revés; en lo sucesi
vo no serán los jóvenes médicos más aventajados los que aspiren a 
ingresar en él, y algunos de los muchos buenos que en este Cuerpo 
se encuentran buscarán otro medio más favorable de vida en que 
desarrollar sus iniciativas, separándose de Sanidad Mili tar («Con
sideraciones acerca de la situación actual del Cuerpo de Sanidad 
Militar y sistema de evitar su próxima y fatal extinción». Rev. de 
San. Mar., 15 Octubre y 1.° y 15 Noviembre 1921). 

Estas profecías ya se cumplen. El personal médico de nuestro 
Ejército, que nada tenía que envidiar al de los mejores, decae rá
pidamente. Nuestro Cuerpo de Sanidad Mili tar se halla cada dia 
más necesitado de médicos, no sólo porque no entran en él suficientes 
y salen muchos del mismo, sino también porque simultáneamente la 
técnica médica, quirúrgica y de laboratorio se complica y perfeccio
na por momentos y a cada instante requiere más personal. En hos
pitales de primer orden los Jefes de clínica suelen hacer de Mé
dicos de guardia o viceversa, y en los laboratorios un solo Médico 
efectúa numerosas técnicas, y, además, hace de Jefe de clínica o 
de Médico de guardia, cuando para desempeñar exclusivamente las 
tareas del laboratorio son menester ya dos diplomados. La mayo
ría de los equipos quirúrgicos han estado en ocasiones incomple
tos o var ían continuamente de ayudantes, con daño de su eficien
cia. No pocos Médicos de Regimiento tienen alguna vez cuatro 
Cuerpos a su cargo. 

Todo esto desalienta. Alguien habla ya de cerrar los hospitales 
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castrenses y llevar sus enfermos a los hospitales civiles, o de 
que sean médicos civiles los de los hospitales militares. Y hasta 
no sabemos apreciar una serie de conquistas que fueron durante 
muchos años nuestro anhelo, tales como las jerarquías milita
res y el mando e instrucción de tropas propias, que debemos con
servar por ser necesarias y beneficiosas. 

* 
* * 

Los compañeros y Senadores citados han señalado con acierto 
las causas de los males expuestos. Estas causas pueden reducirse 
B,1 mejoramiento civil de la profesión médica (del que no puedert 
participar los Médicos militares por su inestabilidad, motivada, 
sobre todo, por sus frecuentes y prolongadas permanencias en 
Africa) y a la inferioridad en que se hallan los Médicos dentro del 
Ejército. En la sociedad c iv i l nuestra profesión ha mejorado enor
memente por el progreso técnico y social de la Medicina. Esta se 
ha perfeccionado y dividido en especialidades numerosas, que 
«.bsorben a muchos Médicos, y éstos tienen cada vez más impor
tancia social y mejores retribuciones. Hace veinte afios un solo 
Médico asistía pueblos enteros. Hoy un solo enfermo suele dar 
quehacer a medía docena de Médicos (el de los análisis, el de los 
rayos X , el de la electricidad, el del radium, el internista o exter-
nista, el ultraespecialista, etc.). Antes un Médico asistía por dos 
duros al año a toda una familia. Hoy los cobra por una sola visi
ta. Cada día se multiplican los servicios médicos oficiales (cáte
dras. Inspectores provinciales, municipales, de escuelas, manico
mios, etc.) y particulares (hospitales, laboratorios, clínicas y dis
pensarios), espléndidamente dotados de local, personal y material, 
que atraen a numerosos colegas, y los Médicos rurales consiguen 
más ventajas y consideraciones. Por estas razones, la Medicina 
c iv i l se prefiere a la mili tar . 

Los Médicos entran y se hallan en el Ejército en condiciones 
desventajosas. A los veintitantos años, después de trece de arduos 
y caros estudios, acaban la carrera, y si entonces quieren ser A l 
féreces han de someterse a unas oposiciones bastante duras. Como 
entran en la milicia tarde, llegan más viejos que los demás Jefes 
y Oficiales a todos los empleos y a los años de servicio que dan 
derecho a pasar a la reserva. (Los Inspectores, además, pasan a 
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ésta dos años más tarde que los Generales.) Tienen derecho a la 
Cruz y a la Placa de San Hermenegildo, pero casi nunca cobran las 
pensiones anejas a ellas. Aunque se doctoren y especialicen, estu
diando y practicando muchos años, no por esto so les asignan 
ventajas como las del Cuerpo de Estado]Mayor. Tampoco tienen la 
categoría de Teniente general, y nunca, como es natural, son Go
bernadores militares ni Capitanes generales. 

En tales condiciones no es ex t raño que los Médicos civiles no 
quieran ser militares. Es absurdo pretender que Módicos distingui
dos, además de no hallar facilidades para bril lar c iv i l y científica
mente por causas inherentes al servicio militar, lleguen a la cate
goría de Alféreces al cabo de trece o catorce años de costosos, 
difíciles y peligrosos estudios, y que después de arrostrar las balas 
como los demás Oficiales y de sufrir continuamente los riesgos de 
la profesión módica, no alcancen las consideraciones y remunera -
ción que consiguen mucho más fácilmente tanto sus colegas c i 
viles como sus compañeros de las armas generales. 

I I 

Para resolver este problema es menester, ante todo y sobre todo, 
no perder de vista que los médicos, al ingresar en el ejército, son ya 
licenciados o doctores en Medicina y Cirugía. Por lo tanto, pagan
do la correspondiente contribución industrial, tienen derecho a 
ejercer civilmente la profesión médica. Este derecho no se les debe 
disputar n i dificultar, máxime porque no pocos de los médicos mi
litares que visitan particularmente se perfeccionan mucho, en be
neficio propio y en el del ejército (el cual, por cierto, no ha sabido 
aprovechar bastante semejante perfeccionamiento, y por esto lo 
han abandonado no pocos médicos eminentes). 

Por todas estas razones, urge armonizar en lo posible los dere
chos y deberes civiles del médico castrense con sus deberes y derechos 
militares mediante la estabilidad. Se han dictado disposiciones para 
que los Jefes de laboratorio y clínica puedan conservar sus desti
nos al ascender. Pero este derecho suele ser tan ilusorio como el 
que tenemos a la Cruz y Placa de San Hermenegildo, Para que 
fuera efectivo convendría que, al tener que i r a un destino forzoso 
se nos reservara el anterior, y que la proporción de Tenientes coro
neles Médicos fuese aproximadamente igual a la de Comandantes en 



cada plaza (o que se suprimiera el empleo de Teniente coronel 
Médico). 

Lo relativo a los destinos forzosos, debería legislarse de modo 
especial para nosotros. No es equitativo comparativamente con lo 
que ocurre en otros Cuerpos, que los médicos pasen forzosamente 
la cuarta parte de su vida militar en Africa. Para servir en Afr i -
ca convendría fomentar el voluntariado, exigiendo ciertos compro
misos (aprender la lengua del país, permanecer en un territorio 
diez o veinte años, efectuar su topografía médica, etc.) y dando 
muchas ventajas (doble sueldo, casa, tierras, vehículo, criados, 
practicantes, permisos anuales de tres meses, etc.). La sola consi
deración de que los médicos pueden ser elementos preciosos para la 
penetración pacífica, justifica sobradamente todas estas ventajas. 
A los forzosos también debería dárseles anualmente un permiso de 
tres meses, como propuso Fernández Buelta en su artículo «El pro
blema del Cuerpo de Sanidad Militar», publicado en esta Eevista 
en 15 de Febrero de 1923. 

* 
* * 

Dentro del Ejército es preciso que los médicos tengan, en lo po
sible, iguales ventajas que los demás militares de carrera (llegar a 
la categoría de Teniente general, pasar a la reserva a las mismas 
edades que los demás Generales, Jefes y Oficiales, y , sobre todo, 
ingresar como éstos en la milicia entre los quince y veinte años) . 

E n vez de ingresar cuando ya son médicos, y tienen, por lo tan
to, más de veinte años, deberían ingresar (como los demás profesio
nales del ejército) a los diez y siete o diez y ocho años, es decirf al re
unir las condiciones exigidas para ser alumnos internos con la de 
comprometerse a servir durante cinco años en el Ejército, con la ca
tegoría de Teniente médico, al acabar la carrera. Desde su nombra
miento de Alféreces percibirían el sueldo de su empleo, y devenga
r ían ant igüedad para pasar a la reserva, obtener la Cruz de San 
Hermenegildo y alcanzar su pensión, cobrar quinquenios y anua
lidades, etc. 

Un Médico mili tar vigilaría los estudios y conducta de tales A l 
féreces, los cuales, durante las vacaciones veraniegas, deberían 
aprender algo militar (ordenanzas, legislación, táct ica, equitación, 
etcétera). Durante los cursos, aprovechar ían las horas libres para 
visitar cuarteles y Hospitales militares. Ciertas asignaturas (clíni-
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cas médica, quirúrgica, siflliografía, oftalmología, etc.) podrían te
ner validez académica cursadas en los Hospitales militares. Así, 
estos centros uti l izarían los servicios de dichos Alféreces alumnos, 
que, práct icamente y sin esfuerzo, aprender ían a ser Médicos mi
litares. Y al acabar la carrera de Médico, acabar ían también la de 
Médico militar, y serían ascendidos y destinados. 

La Academia de Sanidad Militar habría de sufrir una profunda 
transformación. Debería ser el Estado Mayor de nuestra Corpora
ción. Deberíase fomentar el entusiasmo y el perfeccionamiento de la 
misma incesantemente. Debería propugnar y difundir los adelan
tos de la Sanidad castrense y organizar una biblioteca y un mu
seo de Sanidad Militar (1). Sus miembros habrían de ser los más dis
tinguidos de-la corporación, elegidos por toda ésta. Vendrían obliga
dos a desarrollar todos los años, por lo menos, una tesis de Sanidad 
castrense,y cuando hubiesen desarrollado determinado número, po
dr ían ser nombrados doctores en Medicina o Farmacia militar, Y 
ellos y todos los diplomados del Cuerpo de Sanidad Militar, debe
rían disfrutar ventajas análogas a las que dan los diplomas de la 
Escuela Superior de Guerra. 

* 
* * 

Estas reformas no son las únicas que pueden hacerse, pero sí 
las más urgentes para que nuestro Ejército tenga un buen Cuerpo 
de Sanidad. Y son, además, justas, económicas y fáciles. 

P. PARRERAS, 
Comandante Médico. 

N E C R O L O G Í A 

Exorno. Sr, D. Fausto Domínguez Oortelles, 

Inspector Médico de primera clase. 

Nació el día 25 de Abr i l de 1853 en Valencia, graduándose de 
Licenciado en Medicina y Cirugía en la Universidad de dicha ca
pital en 6 de Diciembre de 1873. 

(1) Dicho Museo está ya agregado a nuestra Academia.—;,Nota de la Redacción.) 
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Previa oposición, ingresó OD el Cuerpo el 30 de Marzo de 1874 
con el empleo de Médico segundo, empezando a prestar sus servi
cios en el Batallón Reserva de León, pasando después al Regimien
to infantería de Murcia, y asistiendo a varias operaciones de gue
rra contra los carlistas, por lo que fué recompensado' con el grado 
de Médico primero. Durante a lgún tiempo estuvo en comisión en 
los Hospitales de Haro, Logroño, cívico-militar de Miranda de 
Ebro y c iv i l de Irún. 

Destinado en Julio de 1876 al Regimiento infantería del Rey, 
a lcanzó, por ant igüedad, el empleo de Médico primero en Diciem
bre de 1882, pasando al Batallón de Reserva de Laón, y en Abr i l , 
voluntariamente, al Ejército de la Isla de Cuba, con el empleo de 
Médico Mayor. Destinado al Hospital de la Habana, pasó luego al 
de Bayamo, donde combatió con acierto la epidemia variolosa. Re
gresado en Agosto de 1890 a la Península , donde quedó de reem
plazo hasta Noviembre siguiente, fué colocado en el Regimiento 
infantería de Guadalajara, destinándosele después al Hospital 
mili tar de Melilla, y más tarde, al octavo Regimiento montado de 
art i l ler ía . En Agosto de 1895 ascendió a Médico Mayor de la Pen
ínsula, y en esto empleo estuvo destinado en los Hospitales de Ma-
hón y Palma de Mallorca y Remonta de Granada. Promovido a 
Subinspector Médico de segunda clase en Enero de 1905, es nom
brado Secretario de la Inspección de Sanidad Militar de la sexta 
Región, y en Marzo Director dej Hospital militar de Alicante, pa
sando en Febrero de 1909 al de Palma de Mallorca. A l ascender en 
Agosto de 1912 a Subinspector Médico de primera clase, se encar
ga d é l a dirección del Hospital militar de Algeciras, volviendo a 
Palma de Mallorca con igual cargo en el Hospital de su Plaza y 
con el de Jefe de Sanidad Militar de Mallorca. 

En 25 de Noviembre de 1916 es promovido al empleo de Ins
pector Médico de segunda, quedando de cuartel hasta que en Fe
brero de 1917 se le nombró Inspector de Sanidad Militar de la 
quinta Región, pasando en Noviembre de 1918 al mismo cargo en 
Ta sexta Región en categoría superior. En 12 de Febrero de 1919 
asciende a Inspector Médico de primera clase, quedando en pro
piedad en la Inspección de la sexta Región hasta su pase a situa
ción de reserva en Abr i l del mismo año. 

Estaba en posesión de la Gran Cruz del Mérito Militar con dis
tintivo blanco, Gran Cruz de San Hermenegildo, Cruz y Placa de 
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esta Orden, Cruz de primera clase del Mérito Militar con aquel dis
tintivo, Medallas de la guerra civi l y de la jura de 3. M. 

Su fallecimiento ocurrió en Palma de Mallorca el día 15 del pa
sado mes de Diciembre. 

¡Descanse en paz el respetable Inspector! 

Don Nidolás Romero J iménez , 

Farmacéutico Mayor. 

Nació en Granada, el día 3 de Febrero de 1877, y se graduó de 
Licenciado en Farmacia en la Universidad de dicha capital. 

En 17 de Agosto de 1896, ingresó en el Cuerpo con el empleo 
de Farmacéut ico segundo, ascendiendo a primero en 1908, y a 
Mayor en 1919. 

Prestó sus servicios en diferentes hospitales y farmacias mi l i 
tares de la Península y Africa y en el Laboratorio de Málaga, 
desempeñando el cargo de Jefe de la Farmacia Militar de Buen 
Acuerdo (Melilla) al ocurrir su fallecimiento en Granada, el día 25 
de Noviembre. 

Se hallaba en posesión de la Medalla de Africa y de la Cruz de 
San Hermenegildo. 

¡Descanse en paz nuestro estimado compañero! 

V A R I E D A D E S 

Jefatura de Sanidad Militar de la Comandancia General 
de Melilla. 

Relación nominal de los señores Jefes y Oficiales Médicos y Farmacéuti
cos del territorio de Melilla, con expresión de las cantidades recau
dadas para él Colegio de Huérfanos de la Purísima Concepción el día 
de la Patrona del Cuerpo. 

Coronel Médico: D. Eduardo Coll Sellares, 5 pesetas. 
Tenientes coroneles Médicos: D. Francisco Domingo Ortiz, 3 pesetas; 

D. Miguel Mañero Yanguas, 3. 
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Comandantes Médicos: D. Pedro Bauthelier Saldaña, 5 pesetas; don 
Paulino Paredes Pereda, 3; D. Nemesio Diaz Mena, 3; D. Gregorio Fer
nández Lozano, 3; D. Emilio Alavedra Bocanegra, 3; D. Enrique Fernán
dez Lozano, 5; D. Angel Capa Arabiatorre, 5; D. Carlos Gómez More
no, 3; D. Mariano Alba del Olmo, 5; D. Aurelio Solis Jacinto, 3; D. Ser
vando Camuñez del Puerto, 5. 

Capitanes Médicos: D. Agapito Argüelles Terán, 3 pesetas; D. Gracián 
Triviño Sánchez, 3; D. Eduardo García Sánchez, 5; D. Gome Cortés 
Aguilar, 5; D. Antonio Carnero Moscoso, 5; D. Ramiro González Sierra, 5j 
D. Arturo Manrique Sauz, 5; D. Manuel Npriega Muñoz, 5; D. César Me-
ivs Vázquez, 5; D. Manuel Muñoz y Núñez de Prado, 5; D. Francisco 
Arozarena Reyes, 4; D. José Bort Albalat, 5; D. Federico Jiménez Onti-
voros, 5; D. Carlos Sánchez Mesa, 5; D. Perfecto Peña Martínez, 5; don 
Pelayo Lozano Arcos, 5; D, Benjamín Turiño Campano, 5; D. Atilano Ce
rezo Abad, 5; D. Román Sierra Fornies, 5; D. José Barros Sanromán, 5; 
D. Tomás de Fez Sánchez, 5; D. José Pons Serena, 5; D. Tirso Rodríguez 
García, 5; D. Manuel Suca Moya, 5; D. Victoriano Peche Blanco, 5; don 
Adolfo Moreno Barbasán, 5; D. Isaac Correa Calderón, 5; D. Manuel Ber-
múdez Pareja, 5; D. Manuel Boyero García, 5; D. Arcadio García de Cas
tro, 3; D. Teófilo Celaya Claveria, 3; D, Constantino Roldán Sevilla, 3; 
D. José María Ventosa Punsoda, B; D. Felipe Peña Martínez, 3, 

Capitán y Oficiales de la Compañía Mixta de Sanidad, 25 pesetas. 
Personal Médico y Farmacéutico de Chafarlnas, 15 pesetas. 
Tenientes Médicos: D. José Hermida Pérez, 3 pesetas; D. Francisco 

Alberico Sánchez, 3; D. Francisco Muguruza Uribe, 3; D. José Riera 
Pers, 3; D. Francisco Revenga Sauz, 3; D. Pablo Mañuecos Ruiz, 5; don 
Angel Enciso Encíso, 5; D. Luis Gandullo Solsona, 5; D. Fabiáu Luengo 
García, 5; D. José María García García, 3; D. Manuel de Castro Hernan
do, 3; D. Ignacio Iribarren Cuartero, 3; D. Severino Bustamante y Fer
nández, 5. 

Teniente de Sanidad; D. Francisco Madrigal Concgllón, 3 pesetas. 
Farmacéutico mayor: D. Francisco de Cala Martí, 3 pesetas. 
Farmacéuticos primeros: D. Elíseo Gutiérrez, 3 pesetas; D. José Santa 

Cruz de la Casa, 3. 
Farmacéuticos segundos: D. Blas Prieto de Castro, 3 pesetas; D. Fidel 

Ortiz Diez de la Bárcena, 3; D. Emiliano Morejón Sánchez, 3; D, Ricardo 
de Cala Jiménez, 3; D. Joaquín Candela Pastor, 3; D. Vicente Domingo 
Laguna, 5; D. Pedro Heras Martínez, 5. Total, 335 pesetas. 

Melílla, 19 de Diciembre de 1924,—El Coronel Jefe de Sanidad; Eduar
do Goll. 

* * * 

Hemos recibido un tomo esmeradamente impreso por los talle
res del Depósito de la Guerra, que acaba de publicar el Estado 
Mayor Central del Ejército, y que contiene las interesantes confe
rencias pronunciadas durante el primer período del curso de i n -



formación para el Mando y especial para los Coroneles de las Ar
mas combatientes. 

Damos las más expresivas gracias a dicho Alto Centro por el 
envío. 

* 
Se ha dispuesto que a la incorporación de los reclutas que ten • 

drá lugar en el presente mes, acompañe a cada expedición por 
mar un Médico y el personal y material sanitario necesarios para 
dicho servicio. 

Tendrá lugar en Roma los días 7, 8, 9 y 10 de Abr i l de 1926, 
el V I I Congreso de la Sociedad Internacional de Cirugía. 

Los asuntos inscriptos en la orden del día son los siguientes: 
1) Curieterapia del cáncer uterino.—2) Terapéut ica de los tu

mores cerebrales.— 3) Cirugía del bazo.—4) Absceso del hígado.— 
5) Resultados lejanos del tratamiento de la epilepsia jacksoniana. 

Se organizará un viaje antes y después del Congreso. Los con
gresistas visi tarán: Milán, 1.° de Abr i l ; Padua, 2 de Abr i l ; Vene-
cia, 3 de Abr i l ; Bolonia, 4 de Abr i l ; Florencia, 5 de Abr i l ; Géno-
va, 13 de Abr i l ; Pavía , 14 de Abr i l , y Tur ín 15 de Abr i l . 

Para toda clase de informes dirigirse a Monsieur le Docteur 
L, Mayer, secrótaire de la S. I . C , 72, rué de la Loi, en Bruxelles. 

Ha llegado a Puebla de Almoradiel, su pueblo natal, el Tenien
te Médico D. Fabriciano García Cicuendez, muy repuesto de las 
heridas que contrajo en el glorioso hecho de armas de que ya tie
nen conocimiento nuestros lectores. 

El pueblo en masa recibió a su valeroso paisano, aclamándole 
con entusiasmo. 

Hemos recibido una atenta carta del director de la importante 
Revista de Tropas Coloniales, de Ceuta, Sr. Salvadó, en la que nos 
expresa las vicisitudes por que ha pasado recientemente dicha pu
blicación a causa de las bajas en campaña de sus ilustrados re
dactores Sres. Valdós Martel, Marti , Ramos Winthuysen y Gua-
llart , y el acuerdo tomado bajo la presidencia del Teniente coro
nel Sr. Franco de reanudar la publicación de dicho periódico, 
aprovechando el próximo período de normalidad en la zona. 
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Mucho sentimos los sensibles motivos de la suspensión tempo
ral del estimado colega, a quien reiteramos nuestro modesto con
curso, deseando su pronta reaparición. 

* 
* * 

Ha sido nombrado vocal del tribunal que ha de juzgar los mé
ritos de los aspirantes a las plazas de facultativos vacantes en el 
Hospital c iv i l del Rey, el Teniente coronel Médico D, Antonio Ca
sares Gi l . 

* 
* * 

Agradecemos al Teniente Médico D. Mario Esteban la remisión 
del interesante y sentido artículo referente a la gloriosa muerte 
del del mismo empleo Sr. Albert, que aparece en lugar preferen
te de este número. 

P R E N S A M E D I C O - F A R M A C E U T I C A 

La anafilaxia, por el Dr. Granston 
Low.—El Dr. Crauston Low ha pu
blicado una monografía sobre la 
anafilaxia, verdaderamente nota
ble por su claridad. Las relaciones 
de la anafilaxia y la inmunidad son 
muy estrechas, y pueden, según el 
autor, interpretarse del siguiente 
modo: 

Toda proteina extraña inyectada 
en el organismo causa la produc
ción de un fermento específico, lla
mado anticuerpo, que tiene la pro
piedad de desdoblar la proteína in
yectada por segunda vez en dos por
ciones: una no tóxica y otra tóxica. 
Toda especificidad en la reacción es 
debida a la porción no tóxica, pues
to que la parte tóxica es común a 
todas las proteínas, y la cual causa 
un estímulo morboso sóbrelas fibras 
musculares no estriadas, que es en 
lo que consiste la esencia del shock 
auafiláctico. De aquí la uniformi

dad de síntomas en el shock en la 
misma especie animal, cualquiera 
que sea la proteína usada. 

Cuando en las enfermedades in
fecciosas el fermento defensor des
dobla la proteína microbiana antes 
que el microbio se reproduzca, el 
individuo queda inmunizado sin 
otra novedad. Cuando el desdobla
miento es menos pronto, el indivi
duo enferma, pero se cura. Por úl
timo, cuando la acción del fermen
to salvador es todavía menos pron
to, el veneno elaborado por el des
doblamiento de la proteína puede 
ser mortal. 

En el individuo que ha curado 
por completo, el fermento proteolí-
tico es almacenado en las células 
del cuerpo como un zimógeno, que 
es activado por una segunda inocu
lación de la misma pro teína.— 
M. M. S. 

Enero 1925.-2. 
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P R E N S A M I L I T A R P R O F E S I O N A L 

Fórmula lencocltaria de los anti
gaos atacados por gases de combate 
dnrante la guerra de 1914-18.—Los 
Médicos Mayores Dupont y Delater 
han investig-ado las modificaciones 
presentadas por la fórmula leucoci-
taria de los antiguos gaseados que 
presentaron consecuencias pulmo
nares, y han comprobado, algunos 
años después de la intoxicación pri
mitiva, una disminución muy sensi
ble de los polinucleares neutrófilos, 
cuyo número se acercaba mucho al 
de los linfocitos, dando lugar en al
gunas ocasiones hasta la inversión 
completa de ía fórmula. 

Los grandes mononucleares sue
len faltar a menudo y la eosiuofiiia 
es casi siempre superior a la nor
mal. 

Esta fórmula denota, como se ve, 

una intoxicación profunda y dura
ble, que encuentra en el tratamien
to de Mont-Doré, un precioso auxi
liar. Este efecto se traduce al final 
de la cura, por un aumento de la 
polinucleosis primitiva, precedida o 
acompañada de una eosinofllia mar
cada, o bien se comprueba un au
mento de la linfocitosis, observán
dose en el curso del tratamiento un 
brote de eosinofllia. 

Esta reacción revela más particu 
larmenteun estimulo de los órganos 
linfoides, siendo al final del segun
do septenario cuando se produce el 
máximum de la acción del trata
miento termal, en la mayoría de los 
casos.—{Archives deMedecine et de 
Pharmacie Militaires, Aout, 1924.) 
J P. 

B I B L I O G R A F Í A 

Resumen de radiodiagnóstioo, por J . Amo Slocker, Kadiologo 
del Hospital Militar de Guadalajara. 

Los lectores de la Eevista han tenido ocasión de apreciar en 
distintas ocasiones el entusiasmo y competencia en la especiali
dad del Comandante Médico Sr. Amo, ilustrado autor de este 
opúsculo. 

Para facilitar la interpretación del radiograma, tan sujeta a 
causas de error, y a falta de una práct ica sostenida, una vez en 
posesión del acertado manejo de los aparatos, era conveniente dar 
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una norma a los profesionales que carecen de tiempo para consul
tar las obras especiales de radiodiagnóstico, constituyendo la enu
meración de afecciones que juiciosamente ha seleccionado el señor 
Amo, una guía muy práct ica para apreciar los caracteres de la 
imagen proyectada, que el autor describe sumariamente en cada 
caso o grupo médico-quirúrgico de dolencias.—J. P. 

SECCIÓN O F I C I A L 

15 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 282) destinando al Grupo de 
Fuerzas Regulares, núm. 3, al Teniente Médico D. Federico Torreci
lla y Leal de Ibarra. 

17 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 284) destinando al Grupo de 
Fuerzas Regulares Indígenas de.Melilla, 2, al Teniente Médico don 
Alberto Madrigal Calderón. 

17 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 284) disponiendo que el Teniente 
coronel Médico D. Enrique Redó Vignau quede eventualmente agre
gado a la Comisión de táctica, sin perjuicio de su destino, 

17 Diciembre.—Real orden (Z). O. núm. 284) concediendo el pase a situa
ción de reserva al Teniente coronel Médico D. Miguel Mañero Yan-
guas. 

17 Diciembre.— Real orden (D. O. núm. 285) disponiendo que los en
fermos del Ejército puedan ser objeto en los Hospitales de la Marina 
de guerra de la comprobación de sus dolencias y de fallo de utilidad 
o inutilidad para continuar en el servicio. 

18 Diciembre.—Real orden (O. O, núm. 285) dejando sin efecto el destino 
del Teniente Médico D. Federico Torrecilla y Leal de Ibarra, de la 
Compañía de Sanidad Militar de Larache. 

18 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 285) concediendo a los Jefes y 
Oficiales Módicos que se indican, la gratificación de efectividad si
guiente: 

De 500 pesetas por un quinquenio. 

Teniente coronel médico: D. Heliodoro Palacios Gallo. 
Comandantes Médicos: D. César Sebastián González, D. "Víctor Manuel 
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Nogueras, D. Eduardo Villegas Domínguez, D. Benigno Soto y 
Arnesto y D. José Aguilera Sabater. 

Capitanes Médicos: D. Luis Muruzabal Sagués, D. Tomás de Fez Sán
chez, D. Nilo Sánchez Pérez, D. Elias Nager Martínez, D. Servando 
Casas Fernández, D. Constancio Urcelay Martínez, D. Virgilio Gar
cía Peñaranda, D. Julián Martín Renedo, y D. Manuel Ruigómez 
Velasco. 

De 1.100 pesetas por dos quinquenios y una anualidad, 

D. Agustín Pariente de la Cruz. 

19 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 286) concediendo la gratificación 
de efectividad de 1.000 pesetas al Farmacéutico primero D. Miguel 
Zavala Lara. 

20 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 288) convocando oposiciones para 
proveer 12 plazas de Farmacéuticos segundos de Sanidad Militar. Los 
ejercicios se verificarán en el Laboratorio Central de Medicamentos, 
empezando el 25 de Marzo próximo. 

22 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 288) destinando a los Jefes y 
Oficiales Farmacéuticos siguientes: 

Subinspector Farmacéutico de primera clase: D. Casimiro Escala León, 
ascendido, del Grupo de Hospitales de Ceuta a disponible en la segun
da Región. 

Subinspectores Farmacéuticos de segunda clase: D. Miguel Rivera Oca-
ña, del Hospital de Valencia, a la Farmacia Militar de Buen Acuerdo 
(Melilla), voluntario, de Jefe, y D. José Parera Jiménez, ascendido, del 
Laboratorio Central de Medicamentos, al Hospital de Valencia, vo
luntario. 

Farmacéuticos Mayores: D. Faustino Ortiz Montero, del Hospital de Te-
tuán, al Grupo de Hospitales de Ceuta, voluntario; D. Antonio Moya-
no Cordón, ascendido, de la Farmacia Militar de esta corte, núm. 3, a 
disponible en la primera Región, y D. Antonio Xiberta Raig, ascen
dido, de la Farmacia Militar de Roger de Lauría, al Hospital de Te-
tuán, forzoso. 

Farmacéuticos primeros: D. Francisco Pérez Camarero, del Hospital de 
Tarragona, a la Farmacia Militar de Santander, voluntario; D. José 
Cabello Maíz, del Hospital de Carabanchel, a la Farmacia Militar de 
Madrid, núm. 3, voluntario; D. Heliodoro Fernández Rojo, de la Far
macia Militar de Santander, al Hospital de Carabanchel, voluntario; 
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D, Constantino Abia Zurita, ascendido, de la Farmacia Militar de Va-
lladolid, a la de Roger de Lauria (Barcelona), forzoso, y D. Carlos 
Ulibarri Rubio, ascendido, de la Farmacia Militar de esta corte, nú
mero 5, y en comisión en el Sanatorio de Valdelasierra, al Hospital 
de Tarragona, forzoso, cesando en la comisión. 

Farmacéuticos segundos: D. Fermín Fatou y Sánchez-Medina, de la Far
macia Militar de esta Corte, núm. 4, al Sanatorio de Valdelasierra, en 
comisión, sin causar baja en su destino de plantilla, por necesidades 
del servicio; D. José Fernández Lerena, de la Farmacia Militar de 
Burgos, a la de esta Corte, núm. 5, voluntario, y D. Luis Rodríguez 
Sánchez, de la Farmacia Militar de Sevilla, al Grupo de Hospitales de 
Ceuta, en comisión, sin ser baja en su destino de plantilla (confirma
ción del telegrama de 11 del actual). 

24 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 290) destinando al Grupo de Fuer
zas Regulares Indígenas de Melilla, núm. 2, al Teniente Módico don 
Vicente Sergio de Orbaneja. 

26 Diciembre,—Real decreto (D. O. núm. 290) disponiendo el pase a situa
ción de segunda reserva del Inspector Médico de segunda clase don 
José Clalrac Blasco. 

26 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 291) destinando a los Jefes y 
Oficiales Médicos siguientes: 

Tenientes coroneles Médicos: D. Antonio Muñoz García, ascendido, de la 
Fábrica de Pólvoras de Murcia, a disponible en la tercera Región. 

Articulo 1.° 

D. Julio Grafulla Soto, de la Asistencia al personal de P. M. de la Capi
tanía general de la sexta Región y Gobierno militar de Burgos, al 
Hospital militar de Valencia, 

Articulo 10. 

D. Francisco Moreno Sáenz, de disponible de Ceuta, a la Asistencia al 
personal de P, M. de la Capitanía general de la octava Región y Go
bierno militar de Coruña, y D. Francisco Mora Caldés, de disponible 
en la tercera Región, a la Asistencia al personal de P, M, de la Capi
tanía general de la sexta Región y Gobierno militar de Burgos. 

Real decreto de 9 de Mayo último (O, O. núm. 108). 

Voluntarios, 

D. José del Buey Pagán, de Director del Hospital y Jefe de Sanidad de 
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la Zona de Larache, a los Grupos de Hospitales de Melilla, y D. Fraii 
cisco Iturralde López, de la Asistencia al personal de la Capitanía 
general de la octava Región y Gobierno militar de Coruña, al Hospi
tal militar de Larache, como Director y Jefe de Sanidad de la Zona. 

Comandantes Médicos: D. Enrique Sánchez Bish, ascendido, de la Asis
tencia del personal de la plaza de Cádiz, a disponible en la segunda 
Región. 

Articulo 10. 

D. Rafael Arenas Machuca, de disponible en la cuarta Región, a la Fá
brica de Pólvoras de Murcia, y D. Pascual Pérez Carbonell, del Hos
pital militar de Valencia, plaza suprimida, al tercer Regimiento de 
Sanidad. 

Capitanes Médicos: D. José Oms Hernández, de la Asistencia a las fuer
zas de la Compañía disciplinaria destacada en Cabo Juby, a la Asis
tencia del destacamento de Cabo Juby (rectificación); D. Leopoldo 
Taladriz Gómez, de la Fábrica de Armas de Trubia, y en comisión 
en el sexto Regimiento de Sanidad, cesa en la comisión y se incorpora 
a su destino de plantilla; D. Tomás Larrosa Cortina, de la Ambulan
cia de montaña del sexto Regimiento de Sanidad, expedicionaria en 
Ceuta, a la Plana Mayor de su Regimiento; D. César Pedraza Cor
dón, de la Ambulancia de montaña del Grupo de Sanidad, de la sép
tima Región, expedicionaria en Ceuta, a la Plana Mayor de la ex
presada unidad; D. Domingo Martínez Eróles, del sexto Regimiento 
de Sanidad, a disponible en la primera Región, con arreglo a la Real 
orden de 22 de Agosto de 1923 {D. O. núm. 184); D. Manuel Luzón 
Linde, de la Escuela Central de Tiro y en comisión en el sexto Regi
miento de Sanidad, cesa en la comisión y se incorpora a su destino 
de plantilla; D. Manuel Pórtela Herrero, de la Ambulancia de Mon
taña del primer Regimiento de Sanidad, expedicionaria en Ceuta, a 
la Plana Mayor de su Regimiento, y D. Federico Jiménez Ontiveros, 
de la Ambulancia de Montaña del segundo Regimiento de Sanidad, 
expedicionaria en Malilla, a la Plana Mayor de la expresada unidad. 

Articulo 1.° 

D. Emiliano Rodríguez Marchena, del depósito de cría y doma, de la 
primera zona pecuaria y en comisión en el Hospital militar de Cádiz, 
a la Asistencia al personal de la misma plaza, cesando en la expresa
da Comisión; D. Angel Martín Monzón, del Regimiento Infantería de 
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Castilla, 16, al 14.° de Artillería pesada; D. Antonio Martínez Nava
rro, del Regimiento Infantería de Ceuta, 60, al de Cazadores Victoria 
Eugenia, 22.° de Caballería; D. Pedro Sáinz García, del Regimiento 
mixto de Artillería de Ceuta, a los servicios de Aviación de Cuatro 
Vientos; D. Isidro Rodríguez Medrano, del Batallón Cazadores de 
Las Navas, 10, al 7.° Regimiento de Intendencia, y D. Mariano Grai-
ño Noríega, del Regimiento Infantería de Badajoz, 73, a la Academia 
de Infantería, 

Articulo 10. 

D. Agustín Pariente de la Cruz, del Regimiento Infantería de Jaén, 72, 
al sexto de Sanidad; D. Arcadio García de Castro y Raya, del Regi
miento Infantería de Pavía, 48, al segundo de Artillería pesada, y 
D. Mariano Puig Quero, del Tercio de Extranjeros, al segundo Regi
miento de Artillería ligera. 

Eeal decreto de 9 de Mayo último [D. O. núm. 108). 

D. Luis Muruzabal Sagües, de la Ambulancia de Montaña del cuarto Re
gimiento de Sanidad, expedicionaria en Ceuta, a la misma unidad del 
sexto Regimiento, también expedicionaria en Ceuta. 

Tenientes Médicos: D. Andrés Gato Herrero, de la Sección de Autoambu-
lancias del Grupo de Sanidad de Ceuta, a disponible en la misma 
plaza. 

En plaza de Capitán con arreglo a la Real orden de 17 de Noviembre 
próximo pasado (D. O. núm. 259). 

Forzosos. 

D. Juan Sánchez Pérez, del 14.° Regimiento de Artillería pesada, al Ba
tallón Cazadores de Las Navas, núm. JO; D. Manuel Bügallo Pita, 
del 15.° Regimiento de Artillería ligera, al de Infantería de Castilla, 
núm. 16, expedicionario en Ceuta; D. Justiniano Maté Diez, del 11.° 
Regimiento de Artillería ligera, al de Infantería de Ceuta, núm. 60; 
D. Amado Monforte Sarasola, del Regimiento mixto de Artillería de 
Menorca, al de Infantería de Ordenes Militares, núm. 77, expedicio
nario en Ceuta; D, José Maqueda Ruiz, del séptimo Regimiento de 
Intendencia, al de Infantería de Pavía, núm. 48, expedicionario en 
Melilla; D. Manuel Gómez Duran, del Hospital de Las Palmas, al Re
gimiento Infantería de Jaén, núm. 72, expedicionario en Ceuta, y don 
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Cristóbal López Rodríguez, del Grupo mixto de Ingenieros de Gran 
Canaria, al Regimiento Infantería de Badajoz, núm. 73, expedicio
nario en Ceuta. 

26 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 291) designando para ocupar la 
vacante de Comandante Médico-cirujano del Hospital militar de Ma-
drid-Carabanchel al de dicho empleo D. Angel Capa Arabiotorre. 

26 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 291) concediendo licencia al Far
macéutico primero D. Antonio Martínez Corcuera para contraer ma
trimonio con D.a Felisa Guate Bago. 

26 Diciembre.—Real orden {D. O. núm. 291) concediendo licencia al Far
macéutico segundo D. Miguel Jerez Olmedo para contraer matrimo
nio con D.a María Teresa. 

26 Diciembre.—Real orden (/>. O. núm. 291) concediendo el retiro por 
edad, al Subinspector Farmacéutico de segunda, en situación de re
serva, D. Miguel Fernández del Villar y Huete. 

26 Diciembre.—Real orden (D. O. núm. 291) autorizando al Comandante 
Médico D. Paulino Fernández Martes, Profesor de la Academia de 
Sanidad Militar, para disfrutar en París las vacaciones de Navidad. 

Correspondencia administrativa de la Revista. 

D. Pedro González (Tetuán).—Queda abonado el tercer trimestre del 
pasado año. 

D. Juan María Pastor (Melilía).—Idem id. el primero, segundo y ter
cer trimestre del ídem id. 

D. Juan Alvarez Martín (Ceuta).—Idem id. el segundo y cuarto t r i 
mestre del ídem id. 

Sr. Cianeas (Tetuán).—Idem id. el cuarto trimestre del ídem id. 
Sr. Hergaeta (Tetuán).—Idem id. su suscripción hasta fin del año 1925. 
Sr. Sauz Perea (Río de Oro).—Idem id. hasta fin del pasado año. 
Sr. Mallo (León).—Idem id. hasta f n de Marzo de 1925. 
Sr. Soage (Tetuán).—Idem id. id. 
Sr. Díaz Mato (Viilafranca del Bierzo).—Queda abonada su suscrip

ción hasta fin del año anterior. 

Establecimiento tipográfico Nieto y Compañía.—Tutor, 16, teléfono 20-42 J. 


